
parecer, conforme dispone el artículo 109.4 del
citado Reglamento General.

Contra el presente acto, que no agota la vía
administrativa, podrá formularse oposición al apre-
mio dentro del plazo de los quince días siguientes
al de su notificación, ante el mismo órgano que le
dictó, por alguna de las causas señaladas en el
artículo 34.2 de la Ley General de la Seguridad
Social citada anteriormente, debidamente justifica-
das, sus-pendiéndose el procedimiento de apremio
hasta la resolución de la oposición.

Asimismo, y dentro del mes siguiente a la fecha
de publicación de este anuncio, podrá interponerse
recurso ordinario ante el órgano superior jerárquico
del que dictó el acto, que no suspenderá el proce-
dimiento de apremio, salvo que se realice el pago de
la deuda perseguida, se garantice con aval suficien-
te o se consigue su importe incluido el recargo de
apremio y el 3 por ciento a efectos de la cantidad a
cuenta de las costas reglamen-tariamente estable-
cidas, a disposición de la Tesorería General de la
Seguridad Social, conforme a lo previsto en el
artículo 34.4 de la citada Ley General de la Seguri-
dad Social.

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e
Impugnaciones, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos n.º 4, 9.2,20, 30.2-2°, 35.2-3° del Real
Decreto 84/1996, de 26 de Enero (B.O.E. 27/02/96)
por el que se aprueba el Reglamento General sobre
inscripción de empresas y afiliación, altas, bajas y
variaciones de datos de trabajadores en la Seguri-
dad Social; así como de acuerdo con lo previsto en
los artículos 59.4 y 112 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27/11/92), a los sujetos responsa-
bles del pago de las deudas del Régimen Especial
de Trabajadores Autónomos comprendidos en la
relación de documentos que se acompañan; se les
hace saber:

Que si en el plazo de quince días previsto en el
artículo 112 de la Ley 30/1992 no acreditan ante
esta Dirección Provincial que continúan mantenien-
do los requisitos previstos para su inclusión en
dicho Régimen Especial de Trabajadores Autóno-
mos, se iniciará el correspondiente expediente de
baja de oficio en dicho Régimen.

Melilla, 25 de noviembre de 2003.
El Jefe del Servicio Técnico de Notificación e

Impugnaciones. José M.ª Carbonero González.

Régimen 05 R.E. Trabajadores Cta. Prop. o
Autónomos.

Reg., 0521, T./Identif., 07 080223470848, Razón
Social/Nombre, Marchal Escabias Francis, Direc-
ción, CT. Farhana Urb. Mayo 52005, C.P. Pobla-

ción, Melilla, TD, 03, Núm. 08, Prov., 2003, Apre-
mio, 045488870, Período, 0203 0203, Importe,
471,40.

Reg., 0521, T./Identif., 07 470034901791, Razón
Social/Nombre, Marin Calvo Francisco JA, Direc-
ción, CL. Orense 34, C.P. Población, 52006 Melilla,
TD, 02, Núm. 52, Prov., 2003, Apremio, 010395830,
Período, 0203 0203, Importe, 282,99.

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD
SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA
2782.- El Jefe del Servicio Técnico de Notificacio-

nes e Impugnaciones, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común (B.O.E. 27/11/92), y en el Artículo 105.1
del Real Decreto 1637/1995, de 6 de Octubre
(B.O.E. 24/10/95), por el que se aprueba el Regla-

mento General de Recaudación de los Recursos
del Sistema de la Seguridad Social, a los sujetos
responsables del pago de deudas comprendidos en
la relación de documentos que se acompaña,
epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la
Seguridad Social en el que se encuentran inscritos,
ante la imposibilidad por ausencia, ignorado para-
dero o rehusado, de comunicarles las reclamacio-
nes por descubiertos de cuotas a la Seguridad
Social emitidos contra ellos, se les hace saber que,
en aplicación de lo previsto en el artículo 30.2 de la
Ley General de la Seguridad Social, de 20 de junio
(B.O.E. 29/6/94), según la redacción dada al mis-
mo por el artículo 34. cuatro de la Ley 66/1997, de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden

Social, de 30 de diciembre (B.O.E. 31/12/97), en
los plazos indicados a continuación, desde la
presente notificación, podrán acreditar ante la Ad-
ministración correspondiente de la Seguridad So-
cial, que han ingresado las cuotas reclamadas
mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamacio-
nes de deuda sin y con presentación de documen-
tos), 9 (Reclamación acumulada de deuda) y 10
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